	[image: image1.jpg]J & |[nstituto Aragonés de
= Ciencias de la Salud




	[image: image2.png]'GOBIERNO
DE ARAGON







SOLICITUD DE ACCESO A DATOS PARA REALIZACIÓN DE UN PROYECTO DE INVESTIGACIÓN (RPI01.3a)
	Fecha:

	Nombre y apellidos del Investigador Principal: 

	Centro de trabajo: 
Servicio/Departamento: 


	Dirección y teléfono de contacto:


	E-mail: 


	Nº de expediente del proyecto de investigación: 

	Título: 

	Objetivos del proyecto de investigación:
1. 


DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
	Identificación de caso 

	Identifique claramente el criterio de selección de caso, para delimitar el conjunto de personas/pacientes a los que se refiere la información a extraer. Indique también claramente el periodo de control (en el que se van a evaluar las condiciones de inclusión en el estudio), y si fuera necesario, las condiciones para el grupo de control *.



(Copie la siguiente tabla para cada conjunto de datos a extraer)
	Conjunto de datos: 

	Periodo de observación**: 

	Variables solicitadas (Por favor, sea lo más concreto/a posible)
· 

	Observaciones (Por favor, añada cualquier comentario aclaratorio):



El equipo investigador, bajo mi responsabilidad, y de acuerdo con lo establecido en la normativa de protección de datos de carácter personal, se compromete a tratar la información, salvaguardando todos los aspectos de confidencialidad de la misma y garantizando el no acceso de terceros, tratar los datos conforme a lo especificado en el proyecto y a no utilizarlos para otras finalidades que las descritas en el mismo. Asimismo, cualquier información relativa al avance del proyecto queda a la entera disposición del IACS para ser consultada. En las publicaciones y comunicaciones realizadas a partir de este proyecto, se citará la procedencia de los datos.
Declaro leídas y aceptadas estas condiciones *
Zaragoza, a 
Fdo. Investigador Principal
Vº Bº Directora Gerente

Sandra García Armesto
OBSERVACIONES
* Ejemplos de criterios de inclusión de un caso en un estudio:
-Pacientes con diagnóstico de diabetes activo el 1/1/2021 (es decir, pacientes vivos en esa fecha, con diagnóstico de diabetes previo a la misma).
-Pacientes con ictus isquémico agudo en el periodo 1/1/2020-31/12/2020 (inclusive). Grupo de estudio: pacientes con tratamiento anticoagulante previo al ictus. Grupo de control: pacientes no anticoagulados previamente al ictus.
Es importante matizar bien los criterios temporales que deben cumplir los casos a incluir, especialmente diferenciando, cuando corresponda, casos prevalentes de casos incidentes. Se debe especificar, por ejemplo, si se desea incluir casos con episodio activo de X en la fecha Y, o se quieren incluir todos los casos incidentes (nuevos diagnósticos) durante el periodo 1-1-2020 a 31-12-2020, o por el contrario, todos aquellos casos que han estado activos durante dicho periodo, incluso si el diagnóstico incidente es previo al inicio del periodo de estudio, siempre que fueran casos prevalentes en esa fecha.
** El periodo de observación es el rango temporal de los datos que necesita extraer. Puede coincidir, aunque no necesariamente, con el periodo de control. P.ej., puede necesitar las analíticas durante los 3 meses posteriores al diagnóstico o intervención, de los pacientes atendidos con un diagnóstico X durante el año 2021. En este caso, el periodo de control es 2021, mientras que el periodo de observación es “los 3 meses suguientes al diagnóstico o intervención”. El periodo de observación puede ser absoluto (2020), o relativo a la fecha de referencia de la condición de inclusión (1 año previo al diagnóstico).
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